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ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR de lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N Q 2986, al señor

Oscar Vuoto, D.N.I. N 2 16.217.143, propietario de la Licencia de Taxi N 94, por razones de

enfermedad familiar directo, que requiere cuidados intensivos en la ciudad de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2 g .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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